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Aspectos fundamentales a tener en cuenta para el desarrollo de todo el itinerario diocesano

1. El Equipo Diocesano animador

La responsabilidad directa y principal de la conducción y animación de todo el itinerario a nivel diocesano recae sobre el Equipo Diocesano de Catequesis, presidido por el p. Sergio Agüero. Dicho Equipo se ha constituido sobre la base del que ya venía funcionando como tal, y será enriquecido con nuevos miembros que, desde el inicio o progresivamente, según las necesidades, serán invitados para integrarlo.

Sus tareas: el trabajo de Secretaría; organizar el trabajo de discernimiento en cada etapa generando el material de trabajo y la metodología; organizar los pedidos de ayuda a los expertos: Iluminadores, sociólogos, etc.

2. Delegados de las comunidades

La responsabilidad directa y principal de la conducción y animación del itinerario a nivel de las parroquias recae sobre los Delegados de las comunidades, obviamente en relación estrecha con sus respectivos párrocos. A dichos delegados se les explicará al comienzo del itinerario cuál es su tarea y recibirán del Obispo el mandato para la misma.

a) Cantidad de Delegados por comunidad y por escuela   
El número de delegados por parroquia será variable. Dependerá de la cantidad de sus comunidades y de los catequistas que tenga cada comunidad (sede parroquial y capillas). Según el siguiente criterio se designarán entre 1 y 3 delegados por comunidad: 

· Hasta 5 catequistas: 1 Delegado

· Entre 6 y 15 catequistas: 2 Delegados

· Más de 15 catequistas: 3 Delegados

Aún no está claro cuántos delegados tendrían las Escuelas.

El número total de delegados rondaría los 400.

b) Diversidad en la representatividad parroquial: 
Es importante que en el grupo de delegados de cada parroquia (sede y capillas) estén representadas todas las áreas de la Catequesis parroquial o de los colegios. De esa manera se podrá trabajar en los encuentros diocesanos también desde esos ámbitos.

c) Designación de los delegados de las comunidades

Quien designará a los delegados de las comunidades será el respectivo párroco. En cada parroquia verán el modo de llegar a dicha designación.

d) Tarea de los Delegados de las comunidades
· Participar en los encuentros diocesanos (no pueden faltar!), llevando fielmente la voz de su comunidad y trabajando por grupos o por áreas para discernir juntos como diócesis. 

· Llevar las conclusiones parciales de los encuentros diocesanos a sus comunidades para aportar desde el discernimiento comunitario correcciones, matices, modos, etc.

· Animar en las comunidades la participación de todos los catequistas en el proceso de discernimiento diocesano. 

· Convocar a los catequistas de cada comunidad a las reuniones de reflexión y trabajo previstas en el itinerario.

· Sintetizar lo discernido y trabajado en la propia comunidad con fidelidad a lo expresado por las y los compañeros. 

· Entregar a tiempo el material trabajado al Equipo Diocesano animador.

3. Otros equipos de trabajo:

a) Equipo de Logística.

· Prepara el lugar de los encuentros.

· Tiene en cuenta el sonido y la infraestructura: sillas, mesas, material de trabajo, etc.

· Tiene en cuenta el tema de la comida cuando haga falta.

b) Equipo de liturgia.

· Se encarga de la preparación y animación litúrgica de los eventos: guiones, cancionero, signos, grupo de música, etc.

· Ambientación de los espacios de los encuentros.

· Animación de la oración diocesana durante todo el proceso con subsidios, etc.

c) Equipo de Prensa y difusión.

· Articula con “Vida Diocesana” informando sobre la marcha de la Asamblea.

· Se encarga de la difusión por medio de afiches.

· Articula con los medios de comunicación locales.

· Difunde la marcha de la Asamblea en la Región Bs.As. y en el resto de las diócesis del país.

d) Equipo de Administración y transporte.

· Administra el presupuesto de la Asamblea.

· Procura la gestión del trasporte de los delegados a los Encuentros.

